
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

INFORMACIÓN GENERAL 

DISTRILCOMPS A, es una Compañía Anónima constituida en el Ecuador. Su domicilio principal es a 
cudad de Guayaquil, Cala. Samanes 6 Mz 971 Solar, 

La Compañia se constituyó enla República del Ecuador el 22 de Agosto del 2007 Elobjeto prineial 
dela Compañía esla Transpoación de carga y pasajeros 

AL21 de diciembre de 2016 el personal total de la compañía alcanza 2 personas de los cuales 1 som 
empleados, que se encuentra distribuidos en los diversos segmentos operacionales. 

  

la información contenida en estos estados financieros es responsabilidad dela administración de 
Compañía. 

ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Código Orgónico de lo Producción: Con fecha diciembre 28 del 2010 se promulgó en el 
Suplemento del Registro Ofical No 351 el Codigo Orgánico de la Producción, Comercio s 
Inversiones, el mismo que Incluye ente otros aspectos tributarios los siguientes 

+ La reducción pregreshva en la taifa de impuesto ala renta para sociedades, así tenemos. 
28% para elaño 2012 y 22% a partir delaño2013. Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, para 
la medición del =ctwo (pasivo) por impuestos diferidos, la compañía utlizo una tasa de 
Impuesto ala renta promedio del 23% 

Aspectos Tnbutarios de la Ley de Fomento Amber 
Estado. Con fecha noviembre 24 del 2011 se promulgó en el Suplermento del Registro Ofiia o 
58312 Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los ingresos del Estado, la misma que Incluye 
entre otros aspectos tributarios las siguientes 

  

atenta delImpuestos la Salida de Divisas-1SD ss incrementó del 2%a15%. Por presunción 
se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en el exterior y se 
establece como exento de este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas. 
aturales que no están domiciliadas en paraísos fiscales. Los pagos de este impuesto an la 
importación de materias primas, Insumos y bienes de capital, ue consten en el listado que 
establezca el Comité de Política Tributaria y que sean urlizados en procesos productivos, 
pueden serutlzados como crédito tributario de impuesto ala renta, 
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